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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
para el sector de limpieza de edificios y
locales, de ámbito provincial.

Expte. n.º 30/96. VISTO el Texto del Convenio Colectivo de Tra-
bajo para el sector de LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES, de
ámbito provincial, suscrito el 29 de octubre de 1996 por la Fe-
deración Empresarial Cacereña y los Sindicatos: Unión General de
Trabajadores, Comisiones Obreras y CSI-CSIF, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. 29-3-95),
que aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajado-
res; artículo 2.º del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo
(B.O.E. de 6-6-81), sobre Registro y Depósito de Convenios Co-
lectivos de Trabajo; apartado B, c) del Real Decreto 642/1995,
de 21 de abril (B.O.E. 17-5-95), sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia laboral y Decreto Autonómico
22/1996, de 19 de febrero (D.O.E. de 27-2-96), sobre distribu-
ción de competencias en materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el n.º 30/96 y Có-
digo de Convenio 1000165, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Mérida, 23 de diciembre de 1996.

El Director General de Trabajo
P.D. (20-12-96)

El Jefe del Servicio de Trabajo en Funciones,
LUIS PACHECO DOMINGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO PROVINCIAL PARA
LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

ARTICULO 1.º - AMBITO TERRITORIAL

El presente convenio será de ámbito provincial y de aplicación a
toda la provincia de Cáceres.

ARTICULO 2.º - AMBITO FUNCIONAL

Las actividades comprendidas en el campo de aplicación de la an-
tigua Ordenanza Laboral para las Empresas dedicadas a la Limpie-
za de Edificios y Locales, aprobadas por Orden de 15 de febrero
de 1975, publicada en el B.O.E. de 20 del mismo mes y año.

ARTICULO 3.º - AMBITO PERSONAL

El presente convenio será de aplicación a las empresas y trabaja-
dores cuyas relaciones se regulaban por la citada Ordenanza.

ARTICULO 4.º - VIGENCIA, DURACION Y DENUNCIA

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, teniendo efectos eco-
nómicos desde el día 1 de enero de 1996 y la duración será de
un año, desde el día 1 de enero de 1996 hasta el día 31 de
diciembre de 1996. El convenio queda denunciado por las par-
tes desde el momento de su firma, acordándose constituir la
mesa negociadora para el convenio de 1997 antes del 31 de
enero del próximo año.
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ARTICULO 5.º - SALARIO

A los efectos de este convenio tiene naturaleza de salario el que pa-
ra cada una de las categorías y con carácter de mensual, bruto y
referido a la jornada establecida en este convenio, se fija en la tabla
salarial anexa (columna de salario mes). Igualmente tiene naturaleza
de salario el complemento de antigüedad y plus complementario de
éste, y las gratificaciones extraordinarias que con devengo superior al
mes se establecen en el presente convenio. Por imperativo legal se-
rán de cuenta de los trabajadores los descuentos de Seguridad Social
e I.R.P.F. en los porcentajes correspondientes.

Tienen carácter extrasalarial y no sujetos a cotización de Seguridad
Social las cantidades a percibir por los trabajadores con carácter
de indemnizaciones o suplidos y en concreto el plus extrasalarial
de locomoción y transportes.

En consecuencia de lo anterior la estructura de los conceptos eco-
nómicos es la siguiente:

CONCEPTOS SALARIALES

Salario Mensual de Convenio. Complemento de Antigüedad. Gratifica-
ciones Extraordinarias. Otros.

CONCEPTOS EXTRASALARIALES

Locomoción y Transportes. Otros.

ARTICULO 6.º - GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Los trabajadores afectados por el presente convenio percibirán dos
pagas extraordinarias de 30 días en julio y diciembre, pagaderas
en la primera quincena de los meses citados. Se calculará dicha
paga sobre salario convenio más antigüedad.

Los devengos de dichas gratificaciones serán para:

a) Gratificación de verano en julio: del 1 de enero al 30 de junio.

b) Gratificación de Navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre.

El personal que ingrese o cese durante el año, percibirá la parte
proporcional que le corresponda de dichas pagas en función al
tiempo trabajado durante el mismo.

ARTICULO 7.º - PARTICIPACION EN BENEFICIOS

La participación en beneficios que se establece para los trabajado-
res afectados por este convenio será de 30 días de salario conve-
nio más antigüedad.

El devengo de dicha gratificación es del 1 de enero al 31 de di-
ciembre del año en curso, pagaderas en el primer trimestre del
año siguiente.

Previo acuerdo entre las empresas y los representantes legales de
los trabajadores podrá acordarse el fraccionamiento de esta paga
a lo largo de los doce meses del año.

ARTICULO 8.º - ANTIGÜEDAD

Los trabajadores fijos comprendidos en el ámbito de aplicación de
este convenio que hubieran adquirido tal condición antes de la
publicación del presente convenio disfrutarán, como complemento
personal de antigüedad, de un aumento periódico por cada tres
años de servicios prestados en la misma empresa.

El módulo para el cálculo y abono del complemento personal de
antigüedad será el salario base establecido en este convenio co-
rrespondiente a la categoría profesional ostentada por el trabaja-
dor, sirviendo dicho módulo no sólo para el cálculo de los trienios
de nuevo vencimiento, sino también para el de los ya perfecciona-
dos, por lo que todo ascenso a categoría superior determina la ac-
tualización de este complemento.

La cuantía del complemento personal de antigüedad será del 4
por 100 para cada trienio.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso del
trabajador en la empresa.

El importe de cada trienio comenzará a devengarse desde el día
primero del mes siguiente al de su vencimiento.

Para el cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta todo el
tiempo de servicio prestado en la empresa; en todo caso se com-
putará el tiempo de vacaciones y licencias retribuidas, de incapaci-
dad laboral transitoria y excedencia especial.

El trabajador que cese definitivamente en la empresa y posterior-
mente reingrese de nuevo en la misma sólo tendrá derecho a que
se le compute la antigüedad desde la fecha de este nuevo ingreso,
perdiendo todos los derechos de antigüedad anteriormente obtenidos.

Los trabajadores que adquieran la condición de fijos a partir de la
fecha de publicación del presente convenio no devengarán durante
tres años complemento de antigüedad.

Como plus complementario a partir del inicio del cuarto año per-
cibirán la cantidad de 650 pesetas mensuales que se incrementa-
rán en la misma cuantía al inicio de cada nueva anualidad.

ARTICULO 9.º - RECIBO DE SALARIO

El recibo de salario detallará por separado todos los ingresos a
percibir por el trabajador y su suma, y las deducciones legal o
convencionalmente establecidas y su suma; siendo el resultado final
el neto a percibir.
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Asimismo deberá aparecer igualmente la base de cotización co-
rrespondiente, la clasificación profesional del trabajador, la anti-
güedad o plus compensatorio, nombre del trabajador y denomi-
nación de la empresa, N.I.F. de ambos y números de Seguridad
Social de la empresa.

ARTICULO 10.º - VACACIONES

El personal afectado por el presente convenio tendrá derecho a
unas vacaciones anuales retribuidas de 30 días naturales.

Durante el mes de diciembre de cada año se confeccionará el ca-
lendario de vacaciones del personal de cada empresa, según las
necesidades de las mismas, oído a los representantes de los traba-
jadores.

El personal que disfrute las vacaciones reglamentarias en julio y
diciembre se le anticipará el importe de la gratificación extraordi-
naria correspondiente.

En las ferias y fiestas, como máximo una al año y durante 3 días,
también como máximo, así como durante los días 24 y 31 de di-
ciembre, los trabajadores tendrán derecho a reducir su jornada a
la mitad. Empresa y trabajadores se pondrán de acuerdo con el
ánimo de adelantar la jornada y procurar la tarde libre, siempre
que sea posible y cubriendo las necesidades del servicio.

El mismo horario regirá durante las fiestas de carnaval durante un
máximo de tres días.

En todo caso el personal incluido dentro del ámbito del presente
convenio, incluido el que ingrese en el transcurso del año, deberá
disfrutar sus vacaciones o la parte proporcional que le correspon-
da, antes del 31 de diciembre de cada año.

ARTICULO 11.º - JORNADA DE TRABAJO

Se establece una jornada de trabajo de 38 horas efectivas semana-
les, tanto para la jornada partida como para la jornada continua-
da. Las horas extraordinarias que hayan de realizarse por necesi-
dad de servicio y previa autorización de la Dirección Provincial de
Trabajo, se abonarán con un incremento del 75% sobre las horas
normales más antigüedad, siendo éstas reflejadas en las nóminas
de salario.

Dicha jornada equivale en cómputo anual a 1.730 horas.

ARTICULO 12.º - DESCANSO SEMANAL

El trabajador que realice servicios en domingo y su descanso se-
manal coincida con un día festivo tendrá derecho a otro día de
descanso.

ARTICULO 13.º - PLUS EXTRASALARIAL DE LOCOMOCION
Y TRANSPORTE

Con independencia del salario pactado en este convenio, el trabaja-
dor será indemnizado de los gastos que ha de realizar como con-
secuencia de su actividad laboral por el concepto de locomoción y
transporte.

Para suplir los gastos originados por el transporte, se establece un
plus extrasalarial que será igual para todos los niveles y cuya can-
tidad se fija en 262 Ptas./día durante el año 1996. Dicho plus se-
rá satisfecho únicamente por día efectivo de trabajo en jornada
normal, por cuanto en su consideración nunca dejará de ser com-
pensatorio de los gastos de desplazamiento o viaje hacia el ejerci-
cio de su actividad. Este plus no será computable a efectos de Se-
guridad Social y Accidentes de Trabajo, así como periodo de vaca-
ciones.

El trabajador que no realice la jornada completa percibirá la par-
te proporcional de dicho plus.

ARTICULO 14.º - SUBROGACION O ADSCRIPCION DEL PERSONAL

Las especiales características y circunstancias de la actividad de
limpieza determinan que la subrogación del personal constituya un
modo atípico de adscripción de éste a las empresas, por lo cual, al
término de la concesión de una contrata de limpieza, los trabaja-
dores de la empresa contratista saliente pasan a estar adscritos a
la nueva titular de la contrata, quien se subrogará en todos los
derechos y obligaciones, sea cualquiera la forma jurídica que adop-
ten, incluidas la irregulares y cooperativa, tengan o no ánimo de
lucro.

La adscripción aquí regulada será también de obligado cumpli-
miento para los trabajadores autónomos que tomen a su cargo un
servicio de limpieza, incluso cuando con anterioridad a ello no vi-
niesen utilizando el servicio remunerado de otras personas.

Esta adscripción se regirá por las siguientes normas:

1.–Cuando una empresa en la que viniese realizándose el servicio
de limpieza a través de un contratista, tome a su cargo directa-
mente dicho servicio, no estará obligada a continuar con el perso-
nal que hubiese venido prestando servicios al contratista concesio-
nario, si la limpieza la realizase con trabajadores de su plantilla, y,
por el contrario, deberá incorporarlos a la misma, si para el repe-
tido servicio de limpieza hubiere de contratar nuevo personal.

Los trabajadores de un contratista del servicio de limpieza que
hubiesen venido desarrollando su jornada de trabajo en un deter-
minado centro o contrata pasarán al vencimiento de la concesión
a la nueva empresa adjudicataria de la misma, si existiese, cual-
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quiera que fuese su vinculación jurídico-laboral con su anterior
empresa y siempre que se acredite una antigüedad real mínima
de los trabajadores afectados en el servicio objeto de subrogación
de cuatro meses inmediatamente anteriores a la fecha en que la
subrogación se produzca, incluyéndose en dicho periodo de perma-
nencia las ausencias reglamentarias del trabajador del servicio sub-
rogado. Asimismo, procederá la subrogación cuando la antigüedad
en la empresa y en el servicio coincidan, aunque aquélla sea infe-
rior a cuatro meses.

La subrogación de los representantes legales de los trabajadores
operará cuando éstos tengan una permanencia mínima en el cen-
tro de 10 meses y mantendrán las garantías hasta el término de
su mandato.

En el supuesto de que durante el mandato electoral de los repre-
sentantes de los trabajadores se produzcan, como consecuencia de
lo establecido en el presente artículo o por cualquier otra causa,
una dlisminución o aumento de la plantilla, que determine una va-
riación en más o en menos del número de representantes de con-
formidad con los módulos previstos en los arts. 62 y 66 del Esta-
tuto de los Trabajadores, y dicha variación de plantilla persista por
espacio superior a dos meses, se acomodará al número de repre-
sentantes legales a lo que efectivamente determine el número de
trabajadores de la plantilla de la empresa o centro de trabajo, ce-
sando los sobrantes, o procediendo a la elección o designación de
los que falten para completar el número de representantes reque-
ridos en los artículos citados.

La empresa entrante, de acuerdo con la normativa vigente, queda-
rá eximida de cualquier responsabilidad por descubierto en las co-
tizaciones o prestaciones a cargo de la empresa saliente, siendo
responsable solidario con esta última el empresario principal o
contratante del servicio de limpieza.

El personal que viniese prestando servicios en dos o más centros
o contratas, deberá pasar a la situación legal de pluriempleo cuan-
do con ocasión del cambio de titularidad de una de ellas hubiera
de llegar a depender de dos o más empresarios.

Los trabajadores que en el momento del cambio de titularidad de
una contrata se hallaren enfermos, accidentados, en excedencia,
cumpliendo el servicio militar o en situación análoga pasarán a
ser adscritos a la nueva titular, que se subrogará en todos los de-
rechos y obligaciones de la empresa saliente respecto al personal.

El personal contratado interinamente para la sustitución de trabaja-
dores a que se refiere el párrafo anterior, pasará a la nueva empre-
sa adjudicataria hasta el momento de la incorporación de éstos.

Si por exigencias del cliente hubiera de ampliarse la contrata con

personal de nuevo ingreso, éste será incorporado por la empresa
entrante.

De ningún modo se producirá la adscripción del personal en el su-
puesto de que el contratista realice la primera limpieza y no haya
suscrito contrato de mantenimiento.

2.–La empresa entrante comunicará a la saliente la adjudicación
de la contrata y la fecha de su toma de posesión y la empresa
saliente estará obligada a notificar a la entrante mediante telegra-
ma o acta notarial su cese en el servicio, así como la relación no-
minal del personal que debe ser absorbido, incluyendo a los traba-
jadores que por encontrarse en situación de suspensión del contra-
to de trabajo, eventualmente pudieran llegar a instar su reincorpo-
ración al mismo centro.

Igualmente deberá poner en su conocimiento las condiciones labo-
rales de dicho personal (categoría profesional, antigüedad, jornada,
horario, prestaciones de la Seguridad Social y copia de los contra-
tos, si los hubiera).

A requerimiento de la nueva empresa adjudicataria, la empresa sa-
liente estará obligada a acreditar documentalmente que se halla al
corriente de sus obligaciones respecto al personal transferido, me-
diante la exhibición de los finiquitos o liquidaciones finales y las
nóminas y boletines de cotización de la Seguridad Social, corres-
pondientes a los tres últimos meses.

3.–El presente artículo será de obligado cumplimiento para las
partes a quienes vincula (empresario principal, empresa cesante,
nueva adjudicataria y trabajador).

No desaparece su carácter vinculante en el caso de que la empre-
sa principal suspendiese el servicio por un periodo no superior a
seis meses, si la empresa saliente o los trabajadores probaren fe-
hacientemente que los servicios se hubieren reiniciado por un nue-
vo contratista.

ARTICULO 15.º - CLASIFICACION DEL PERSONAL

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores y demás Disposiciones Legales o reglamentarias de
general aplicación.

ARTICULO 16.º - JUBILACION

Las empresas afectadas por este convenio en el caso de que un
trabajador se acoja a la jubilación a los 64 años con el cien por
cien de salario y siempre que medie acuerdo y aceptación por
parte de la empresa, contratará simultáneamente a un trabajador
joven o perceptor del seguro de desempleo con un contrato de
igual naturaleza.

D.O.E.—Número 4 9 Enero 1997 117



Asimismo, mediante mutuo acuerdo entre la empresa y trabajador
y nunca de manera unilateral, podrán pactarse jubilaciones antici-
padas con las siguientes indemnizaciones por parte de la empresa:

A los 60 años: 10 mensualidades
A los 61 años: 9 mensualidades
A los 62 años: 8 mensualidades
A los 63 años: 7 mensualidades

ARTICULO 17.º - INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

En caso de accidente laboral las empresas completarán las presta-
ciones de I.L.T. de la Seguridad Social hasta totalizar el 100 por
100 del salario desde el primer día de producirse el evento.

En los casos de enfermedad común o accidente no laboral, las em-
presas completarán las prestaciones de I.L.T. de la Seguridad Social
hasta alcanzar el 100 por 100 del salario, en los supuestos que a
continuación se detallan y durante el tiempo que también se ex-
presa.

Cuando se precise hospitalización del trabajador enfermo se com-
pletarán a cargo de la empresa las prestaciones de I.L.T. en la for-
ma señalada anteriormente, desde el día de la baja durante la
permanencia del trabajador en el centro sanitario y durante un
máximo de 60 días, una vez abandonado éste, en concepto de
convalecencia.

ARTICULO 18.º - DERECHOS SINDICALES

A) Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a
sindicarse libremente y no podrán sujetar el empleo de un traba-
jador a la condición de que no se afilie o renuncie su afiliación
sindical.

B) Las empresas no podrán despedir a un trabajador, ni perjudi-
carle de cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad
sindical.

C) Las empresas reconocen el derecho de los trabajadores afiliados
a un sindicato a celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir
información sindical fuera de las horas de trabajo y sin perturbar
la actividad normal de las empresas.

Los Sindicatos podrán remitir información a todas aquellas empre-
sas en las que se disponga de suficiente y apreciable afiliación, a
fin de que sea distribuida fuera de las horas de trabajo sin que
en todo caso el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el de-
sarrollo productivo.

D) Las empresas pondrán un tablón de anuncios a disposición de
los sindicatos debidamente implantados en la empresa.

E) Los delegados de personal y miembros de comité de empresa
gozarán de un incremento de 5 horas sobre el máximo establecido
en las disposiciones legales para el ejercicio de sus funciones sindi-
cales.

No se computarán dentro del máximo legal de horas sindicales re-
tribuidas el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de
la designación de delegados de personal o miembros del comité de
empresa como componentes de comisiones negociadoras de conve-
nios colectivos que afecten a la empresa donde presten sus servi-
cios.

F) El trabajador justificará ante la empresa, documentalmente, las
horas sindicales que consuma.

G) Cuotas sindicales: A requerimiento de los trabajadores afiliados
a las centrales o sindicatos que ostenten la representación a que
se refiere este apartado, las empresas descontarán en la nómina
mensual de los trabajadores el importe de la cuota mensual co-
rrespondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá
a la Dirección de la empresa un escrito en el que se expresará
con claridad la orden de descuento, la central o sindicato a la que
pertenece, la cuatía de la cuota, así como el número de cuenta
corriente o libreta de ahorros a la que debe ser transferida la co-
rrespondiente cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones salvo indica-
ción en contrario durante el periodo de un año. La dirección de la
empresa entregará copia de la transferencia a la representación
sindical en la empresa si la hubiera.

H) La empresa reconocerá a sus trabajadores el derecho a 4 ho-
ras, con cargo a la misma, durante el periodo comprendido entre
el inicio de la negociación del convenio y su aprobación para in-
formar de la marcha del proceso de negociación colectiva.

I) Quienes ostenten cargos electos a nivel provincial, autonómicos o
estatal en las organizaciones sindicales más representativas, tendrán
derecho a la excedencia forzosa con derecho a la reserva del
puesto de trabajo y a cómputo de su antigüedad mientras dure el
ejercicio de su cargo representativo, debiendo incorporarse a su
puesto de trabajo dentro del mes siguiente a la fecha de su cese.

ARTICULO 19.º - RECONOCIMIENTO MEDICO

Las empresas afectadas por este convenio se comprometen a facili-
tar a sus trabajadores un reconocimiento médico anual.

Si por el trabajador se optase por efectuar el reconocimiento pre-
visto en el párrafo anterior en el Gabinete Provincial de Seguridad
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e Higiene en el Trabajo, las empresas estarán obligadas a darle el
oportuno permiso y serán de cuenta de la empresa los gastos de
desplazamiento y el tiempo que se invierta en el reconocimiento
se considerará como de trabajo efectivo.

ARTICULO 20.º - LICENCIA RETRIBUIDA

El personal afectado por el presente convenio tendrá derecho a
una licencia con sueldo en los casos que a continuación se deta-
llan y durante el número de días que también se indican para ca-
da uno de ellos:

A) Muerte del cónyuge, padre, hijo: 3 días de licencia que podrán
ampliarse 2 días más cuando el trabajador necesite realizar un
desplazamiento al efecto.

B) Muerte de los demás ascendientes o hermanos consanguíneos
o afines: 3 días de licencia que podrán ampliarse hasta 2 días
más cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al
efecto.

C) Enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos: 2 días de licen-
cia que podrán ampliarse hasta 2 días más cuando el trabajador
necesite desplazarse al efecto.

En los casos de alumbramiento de la esposa: 3 días de licencia
que podrán ampliarse 2 días más si el hecho se produce fuera de
la ciudad de residencia del trabajador.

En los casos de disconformidad entre empresa y trabajador, so-
bre la interpretación del concepto de enfermedad grave, ambas
partes se someterán al arbitrio de la Comisión Paritaria del con-
venio.

D) Por traslado del domicilio habitual: 1 día de licencia.

E) Por matrimonio: 15 días naturales de licencia.

En los casos previstos en la Ley y no mencionados anteriormente
se estará a lo dispuesto en las normas legales vigentes.

En los casos de licencia por matrimonio, si así lo solicita el traba-
jador, ésta deberá ser prolongada con la vacación anual que éste
tenga devengada.

ARTICULO 21.º - PRENDAS DE TRABAJO

Las partes firmantes del presente convenio se remiten en este
punto a lo previsto en el artículo 69 de la antigua Ordenanza La-
boral para las empresas dedicadas a la limpieza de edificios y lo-
cales, aprobada por Orden de 15 de febrero de 1975.

En caso de necesidad y previo acuerdo entre el trabajador y la
empresa, se facilitará al operario afectado una tercera prenda.

ARTICULO 22.º

En aquellos centros de trabajo donde simultáneamente presten sus
servicios dos o más trabajadores, se procurará, si las condiciones
del centro lo permiten, facilitar a las operarias embarazadas el
puesto de trabajo más adecuado a su situación y mientras éste
dure.

ARTICULO 23.º

Las empresas afectadas por el presente convenio concertarán, en el
plazo de 60 días como máximo desde la publicación del mismo en
el Boletín Oficial de la Provincia un seguro colectivo que cubra el
riesgo de muerte e invalidez permanente absoluta por accidente
laboral o enfermedad profesional, asegurando la percepción en el
caso de que se produzca tal evento de tres millones doscientas ca-
torce mil pesetas (3.214.000 Ptas.) por parte de los herederos le-
gales o beneficiarios del trabajador.

ARTICULO 24.º - FALTAS Y SANCIONES

Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las
empresas en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con
la graduación de falta y sanciones que se establecen a continua-
ción.

A partir de este acuerdo, los convenios colectivos de ámbito terri-
torial inferior no podrán regular cuestiones relativas al régimen de
faltas y sanciones, sino que deberán trasladar las propuestas que
tengan sobre la materia a la Comisión Negociadora de este Estatu-
to General para la Limpieza a fin de que ésta efectúe, en su caso,
la correspondiente regulación general.

Las faltas prescribirán en los plazos y condiciones previstos en las
disposiciones de carácter general. Asimismo, el régímen de garan-
tías aplicable será el establecido en la Ley General

GRADUACION DE LAS FALTAS

Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de las empre-
sas se clasificarán atendiendo a su importancia, transcendencia o
intención, así como a las circunstancias concurrentes en leves, gra-
ves y muy graves.

FALTAS LEVES

1.–De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
durante el periodo de un mes, inferior a 30 minutos, sin que exis-
ta causa justificada.

2.–El abandono sin causa justificada del puesto de trabajo, aunque
sea por breve tiempo.
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3.–No comunicar a la empresa los cambios de domicilio o cir-
cunstancias personales que puedan afectar a su relación y obliga-
ciones con la empresa en el plazo de 5 días después de haberlo
efectuado.

4.–Las discusiones con los compañeros de trabajo en las depend-
encias de la empresa o durante la jornada laboral. Si tales discu-
siones tuvieran lugar en presencia de público podrán ser conside-
radas, según los casos, como faltas graves o muy graves.

5.–Faltar un día al trabajo sin autorización o causa justificada.

6.–No entregar o enviar en tiempo oportuno los partes de alta,
baja o confirmación en caso de incapacidad temporal o los docu-
mentos que justifiquen la ausencia al trabajo.

7.–Comer durante las horas de trabajo, excepto en el tiempo des-
tinado al descanso.

8.–Falta de aseo y limpieza personal.

9.–Pequeños descuidos en la conservación de material y falta de
aviso sobre los defectos del mismo.

FALTAS GRAVES

1.–Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asisten-
cia al trabajo, durante un periodo de treinta días.

2.–Faltar dos días al trabajo durante un periodo de treinta días
sin causa justificada. Bastará una sola falta cuando se hubiera de
relevar a un compañero.

3.–La desobediencia a los superiores en cualquier asignación de
trabajo o materia que sean propios del servicio. Si la desobedien-
cia supone quebranto manifiesto para el trabajo o de ella se deri-
vase perjuicio notorio para la empresa, se considerará como falta
muy grave.

4.–Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante
la jornada, así como emplear para uso propio herramientas o ma-
teriales de la empresa sin la oportuna autorización.

5.–El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, que
ocasione perjuicio a la empresa, pueda ser causa de accidente o
perturbe el trabajo de los demás trabajadores/as. La falta podrá
ser considerada como muy grave, según las transcendencia del
caso.

6.–No prestar la diligencia o atención debidas en el trabajo enco-
mendado, que pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta conside-
ración para el propio trabajador, sus compañeros, la empresa o a
terceros.

7.–La negligencia, desidia o imprudencia graves en el desarrollo
de la actividad encomendada.

8.–Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio.

9.–La simulación de enfermedad o accidente.

10.–Simular la presencia de otro trabajador.

11.–No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi-
mentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social o
las obligaciones fiscales. La falta maliciosa en estos casos será con-
siderada como falta muy grave.

12.–La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de ac-
cidente para el trabajador o sus compañeros o peligro de avería
para las instalaciones podrá ser considerada como muy grave.

13.–La reincidencia en falta leve, excluidas las de puntualidad,
aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre, ha-
biendo mediado amonestación escrita.

FALTAS MUY GRAVES

1.–Más de diez faltas no justificadas de puntualidad en un perio-
do de seis meses o veinte en un año.

2.–Faltar al trabajo más de dos días durante un periodo de 30
días sin causa justificada.

3.–Hacer desaparecer, inutilizar o causar intencionadamente des-
perfectos en materiales, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos,
instalaciones, edificios, enseres, documentos o cualquier otro objeto
o documento de la empresa.

4.–Violar el secreto de la correspondencia o documentos reserva-
dos de la empresa, de sus trabajadores o de los representantes de
los trabajadores y revelar a elementos extraños a la misma datos
de reserva obligatoria.

5.–Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la
falta grave de respeto y consideración a los superiores, compañeros
o subordinados y a sus familiares.

6.–El fraude, la deslealtad, o el abuso de confianza en las gestio-
nes encomendadas y el hurto o robo, tanto de efectos de la em-
presa como de los compañeros de trabajo o de cualquier otra
persona dentro de las dependencias de la empresa o durante acto
de servicio en cualquier lugar.

7.–La condena por delito en el orden penal.

8.–La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo o
de los clientes.
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9.–La embriaguez habitual y la toxicomanía.

10.–Causar accidente grave por negligencia o imprudencia.

11.–Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

12.–La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo.

13.–Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de
trabajo.

14.–El acoso sexual.

15.–La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-
leza, dentro de los últimos seis meses, siempre que haya sido obje-
to de sanción, confirmada por la autoridad competente o no recu-
rrida.

16.–Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a perso-
nas no autorizadas.

17.–La alteración o permuta de turnos o trabajos sin autorización
de la dirección de la empresa.

SANCIONES: APLICACION

Las sanciones que las empresas podrán imponer, según la gravedad
y circunstancias de las faltas cometidas, serán la siguientes:

1.–POR FALTAS LEVES:

–Amonestación verbal.
–Amonestación por escrito.
–Suspensión de empleo y sueldo por un día.

2.–POR FALTAS GRAVES:

–Suspensión de empleo y sueldo de dos días hasta un mes.

3.–POR FALTAS MUY GRAVES:

–Suspensión de empleo y sueldo de un mes y un día a tres meses.
–Despido.

DISPOSICION ADICIONAL

Las partes firmantes del presente convenio hacen constatar que las
condiciones pactadas en el mismo suponen, teniendo en cuenta to-
dos los conceptos y deslizamientos, un incremento de la masa sa-
larial de los trabajadores del 4,35 por 100 para 1996.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las diferencias económicas que resulten de las condiciones pacta-

das en el presente convenio desde el día 1 de enero de 1996
hasta la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, serán abonadas por las empresas a sus trabajadores antes de
31 de enero de 1997. Aquellos trabajadores que cesaran en su ac-
tual empresa antes de la fecha señalada y percibieran liquidación,
percibirán con esta los atrasos del convenio.

DISPOSICION TRANSITORIA

En lo no dispuesto en el presente convenio se estará a lo estable-
cido en la Ordenanza Laboral del sector que se mantendrá como
derecho supletorio pactado aún cuando fuere derogada durante la
vigencia de este convenio, hasta que sea sustituida por un acuerdo
marco de carácter nacional pero nunca más allá del 30 de junio
de 1997.

Cáceres, 29 de octubre de 1996.

A N E X O

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 1996

CATEGORIAS
SALARIO

MES
SALARIO

AÑO

DIRECTOR 112.368 1.685.520
DIRECTOR COMERCIAL 106.607 1.599.105
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 106.607 1.599.105
JEFE DE PERSONAL 106.607 1.599.105
JEFE DE COMPRAS 106.607 1.599.105
JEFE DE SERVICIO 106.607 1.599.105
TITULADO DE GRADO SUPERIOR 103.729 1.555.935
TITULADO DE GRADO MEDIO 100.844 1.512.660
TITULADO DE GRADO LABORAL 97.964 1.469.460

JEFE ADMINISTRATIVO DE PRIMERA 97.964 1.469.460
JEFE ADMINISTRATIVO DE SEGUNDA 95.083 1.426.245
CAJERO 89.320 1.339.800
OFICIAL DE PRIMERA
ADMINISTRATIVO 86.442 1.296.630

OFICIAL DE SEGUNDA
ADMINISTRATIVO 

83.560 1.253.400

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 77.962 1.169.430
TELEFONISTA 77.546 1.163.190

ASPIRANTE 48.041 720.615
COBRADOR 77.546 1.163.190
ENCARGADO GENERAL 94.206 1.413.090
ENCARGADO DE ZONA 90.955 1.364.325
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ENCARGADO DE SECTOR 89.006 1.335.090
ENCARGADO DE EDIFICIO 86.486 1.335.090
RESPONSABLE DE EQUIPO 78.673 1.180.095

ORDENANZA 77.546 1.163.190
ALMACENERO 77.546 1.163.190
LISTERO 77.546 1.163.190
VIGILANTE 77.546 1.163.190
BOTONES 48.041 720.615

ESPECIALISTA 79.431 1.191.465
PEON ESPECIALIZADO 79.092 1.186.380

LIMPIADOR/A 77.546 1.163.190
CONDUCTOR LIMPIADOR 79.431 1.191.465
OFICIAL DE OFICIOS VARIOS 79.431 1.191.465
AYUDANTE 77.546 1.163.190
PEON 77.546 1.163.190
APRENDIZ 48.041 720.615

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de 10
viviendas de promoción pública en
Burguillos del Cerro.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: BA-94/016.

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 10 viviendas de promo-
ción pública en Burguillos del Cerro.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de septiembre
de 1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 52.361.683 pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 5 de diciembre de 1996.

b) Contratista: Edificaciones y Construcciones Asensio, S.A.

c) Importe de adjudicación: 52.000.000 de pesetas.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de 60
viviendas de promoción pública en
Almendralejo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: BA-94/014.
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2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 60 viviendas de promo-
ción pública en Almendralejo.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de septiembre
de 1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 322.868.812 pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 5 de diciembre de 1996.

b) Contratista: FCC Construcciones, S.A. - Procondal (UTE).

c) Importe de adjudicación: 322.800.000 pesetas.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de 15
viviendas de promoción pública en Puebla
del Maestre.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: BA-95/002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 15 viviendas de promo-
ción pública en Puebla del Maestre.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de septiembre
de 1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 78.918.155 pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 5 de diciembre de 1996.

b) Contratista: Cruzmar, S.L.

c) Importe de adjudicación: 77.983.251 pesetas.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de 8
viviendas de promoción pública en
Abertura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: CC-95/004.
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2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en Abertura.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de septiembre
de 1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 41.578.489 pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 5 de diciembre de 1996.

b) Contratista: Construcciones Clemente Caballero, S.L.

c) Importe de adjudicación: 39.180.000 pesetas.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de 24
viviendas de promoción pública en Valencia
de Alcántara.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: CC-94/020.

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 24 viviendas de promo-
ción pública en Valencia de Alcántara.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de septiembre
de 1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 125.866.309 pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 5 de diciembre de 1996.

b) Contratista: Construcciones Flamor, S.L.

c) Importe de adjudicación: 118.621.929 pesetas.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de terminación de 10
viviendas de promoción pública en La
Coronada.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: BA-94/019.
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2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Terminación de 10 viviendas de promo-
ción pública en La Coronada.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: art. 85, Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

c) Forma: ––

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 53.641.094 pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 4 de diciembre de 1996.

b) Contratista: Construcciones y Reformas Extremeñas, S.L.

c) Importe de adjudicación: 53.426.047 pesetas.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de 8
viviendas de promoción pública en
Villanueva de la Sierra.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: CC-96/010.

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en Villanueva de la Sierra.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 7 de noviembre
de 1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 43.339.312 pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 9 de diciembre de 1996.

b) Contratista: Herederos de Basilio Retortillo, S.L.

c) Importe de adjudicación: 41.488.000 pesetas.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de los
trabajos de consultoría y asistencia de
«Bases técnicas para la realización del
saneamiento y la depuración de las aguas
residuales de Extremadura conforme a los
criterios de la Directiva 91/271/CEE».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura, Servicio de Obras Hidráulicas.
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c) Número de expediente: 963HE025C401.

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Trabajos de consultoría y asistencia de
«Bases técnicas para la realización del saneamiento y la depura-
ción de las aguas residuales de Extremadura conforme a los crite-
rios de la Directiva 91/271/CEE».

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 24 de septiembre de
1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 30.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 9 de diciembre de 1996.

b) Contratista: Ingeniería 75, S.A. - Traxtra, S.A. (UTE).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 28.498.892 pesetas.

Mérida, 27 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técni-
co, P.D. (O. 2-10-95, D.O.E. n.º 118, de 7-10-95), RAFAEL PA-
CHECO RUBIO.

FEDERACION EXTREMEÑA DE GOLF

ANUNCIO de 27 de diciembre de 1996,
sobre Reglamento de elecciones a
miembros de la Asamblea General y
Presidente de la Federación Extremeña de
Golf.

REGLAMENTO DE ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA
GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACION EXTREMEÑA DE GOLF

TITULO I

De la elección de miembros de la Asamblea General

CAPITULO I

Disposiciones Generales

ARTICULO 1.–Publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º
105, de fecha 10-9-96, el Decreto 137/1996, de 3 de septiem-
bre, por el que se establecen los criterios para la elaboración
de reglamentos y realización de los procesos electorales en las
federaciones deportivas extremeñas y se regulan las Juntas Elec-
torales Federativas. se convocan elecciones a miembros de la
Asamblea General y a Presidente de la Federación Extremeña de
Golf.

ARTICULO 2

1. Las elecciones se regirán por el presente reglamento electoral
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto
137/1996, de 3 de septiembre, precisará de la aprobación por
parte de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extre-
madura.

2. El presente reglamento electoral deberá estar expuesto en los
tablones de anuncios de la Federación Extremeña de Golf, en los
de sus delegaciones y en el de la sede de la Dirección General de
Deportes, desde el día de la convocatoria de las elecciones hasta
aquél en que concluyan los comicios.

CAPITULO II

Composición de la Asamblea General

ARTICULO 3

1. La Asamblea General de la Federación Extremeña de Golf estará
compuesta por 20 miembros, representantes de los estamentos de
entidades deportivas, deportistas, técnicos y jueces y árbitros, a los
que corresponderán el siguiente número de representantes:

–Entidades deportivas = 40 % = 8 miembros.
–Deportistas = 40% = 8 miembros.
–Técnicos = 10% = 2 miembros.
–Jueces y árbitros = 10% = 2 miembros.

2. La distribución por circunscripciones electorales y estamentos se-
rá la reflejada en el cuadro que figura como anexo III del presen-
te reglamento electoral.

3. La representación del estamento de entidades deportivas corres-
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ponde a la propia entidad y no a una persona física. A estos efec-
tos, el representante será su presidente o la persona que la enti-
dad designe fehacientemente.

4. La representación del resto de estamentos es personal, por lo
que no cabe ningún tipo de sustitución en el ejercicio de la
misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar una doble representación
en la asamblea general.

CAPITULO III

Del censo y calendario electorales

ARTICULO 4

1. El censo electoral figura como anexo I al presente reglamen-
to y deberá estar expuesto en los tablones de anuncios de la
Federación Extremeña de Golf, en los de sus delegaciones y en
el de la sede de la Dirección General de Deportes, desde el día
de la convocatoria de las elecciones hasta aquél en que conclu-
yan los comicios.

2. El censo electoral constará de dos apartados: electores y elegi-
bles, estando subdividido en los estamentos que lo componen, se-
gún el artículo anterior y, a su vez, cada estamento se relacionará
por circunscripciones electorales.

3. Contra el censo electoral se podrá interponer reclamación ante
la Junta Electoral Federativa. Las resoluciones de la Junta Electoral
Federativa relativas al censo serán recurribles ante el Comité de
Garantías Electorales en el plazo de tres días hábiles desde la no-
tificación de la resolución.

4. Resueltas las reclamaciones y firme el censo electoral no podrán
realizarse impugnaciones de ningún tipo referidas al mismo en
otras fases del proceso electoral.

ARTICULO 5

1. El calendario por el que ha de regirse el proceso electoral de
la Federación Extremeña de Golf será el que figura como anexo III
a este reglamento electoral.

2. Los días en que tengan lugar las elecciones de miembros de la
Asamblea General y de presidente de la Federación Extremeña de
Golf no podrán coincidir con días en los que se celebren pruebas
o competiciones deportivas de carácter oficial.

3. En el proceso electoral serán considerados inhábiles los domin-
gos y festivos (éstos últimos referidos únicamente a la localidad
sede de la Junta Electoral Federativa), así como el mes de agosto,

a efectos de cómputo de plazos del calendario y presentación de
recursos o reclamaciones.

CAPITULO IV

Requisitos de los candidatos y los estamentos

SECCION I

Disposiciones Generales

ARTICULO 6

1. Para tomar parte en el proceso electoral de la Federación Ex-
tremeña de Golf deberán reunirse los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciséis años de edad para ser elector y die-
ciocho para ser elegible el día de la fecha de celebración de las
votaciones.

b) Estar en pleno uso de los derechos civiles.

c) Estar incluido en el censo electoral.

d) No estar sujeto a corrección disciplinaria, de carácter deportivo,
que le inhabilite.

e) No haber sido inhabilitado para el desempeño de un cargo pú-
blico por sentencia judicial firme.

2. Los candidatos que pertenezcan a dos o más estamentos y reú-
nan las condiciones exigidas en todos ellos, no podrán presentar
candidatura más que a uno de ellos.

ARTICULO 7

1. Las candidaturas a miembros de la Asamblea General deberán
presentarse mediante escrito dirigido al presidente de la Junta
Electoral Federativa en el que se hagan constar, al menos, los si-
guientes datos:

a) Nombre y apellidos.

b) Domicilio completo.

c) Número del D.N.I. adjuntando, además, fotocopia del mismo.

d) Candidatura a la que se presenta.

e) Fotocopia de la licencia en vigor (sólo para deportistas, técnicos
y árbitros).

f) Los representantes de las entidades deportivas adjuntarán certi-
ficado del secretario de la misma, con el visto bueno del presiden-
te, de que posee tal condición.
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2. Los escritos dirigidos a la Junta Electoral Federativa podrán ser
enviados por cualquier medio que acredite fehacientemente su re-
cepción o ser entregados en mano; a tal efecto, el horario de
apertura y cierre de los servicios administrativos de la federación
será de lunes a viernes, de 17.00 a 20.00 horas.

ARTICULO 8

1. Cuando el número de candidaturas presentadas a la elección de
miembros a la Asamblea General sea inferior al número de repre-
sentantes y circunscripción, la Junta Electoral Federativa procederá
a proclamar candidatos electos a los presentados.

ARTICULO 9

La condición de miembro de la Asamblea General se perderá por
cualquiera de las siguientes causas:

a) Expiración del periodo de mandato.

b) Dimisión.

c) Incapacidad que le impida desempeñar el cargo o muerte.

d) Incompatibilidad sobrevenida de las establecidas legal o estatu-
tariamente para el cargo de que se trate.

e) Pérdida de la condición federativa que le permitió el acceso a
la representación, con excepción del Presidente, no teniéndose en
cuenta tal circunstancia cuando sea provocada por la realización
del servicio militar obligatorio o prestación social sustitutoria.

f) En el supuesto de ser representante de Entidad Deportiva, que
sea relegado de su representación por la misma.

g) Resolución sancionadora de los Comités Disciplinarios de la Fe-
deración Extremeña de Golf o del Comité Extremeño de Disciplina
Deportiva, por comisión de falta tipificada como muy grave.

h) Sentencia judicial firme.

i) Cualquiera otra causa que determinen las Leyes.

ARTICULO 10

1. La sustitución de las bajas o vacantes que se produjesen entre
los miembros de la Asamblea General se realizará a través de la
designación de miembros suplentes en cada uno de los estamentos
y circunscripciones, que corresponderán a las candidaturas más vo-
tadas y que no obtuvieron representación.

2. En el caso de no existir miembros suplentes, las bajas o vacan-
tes se cubrirán mediante la celebración de elecciones parciales.

SECCION II

De los deportistas

ARTICULO 11

1. Tienen la consideración de electores los no menores de dieciséis
años y de elegibles los mayores de edad, respectivamente, referido
en ambos casos a la fecha de celebración de las votaciones.

2. Para poder estar incluidos en el censo electoral, los deportistas
deberán estar en posesión de licencia deportiva en vigor expedida
por la Federación Extremeña de Golf o, en su caso y cuando pro-
ceda, por la Federación Española, y haberla tenido, al menos, du-
rante la temporada deportiva anterior y actual, si así fuera, así
como haber participado y participar igualmente durante la tempo-
rada anterior y actual, en su caso, en competiciones o actividades,
que tengan carácter oficial en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Estos requisitos se exigirán en relación con el
momento de la convocatoria de las elecciones.

ARTICULO 12

1. La elección de los representantes de los deportistas en la Asam-
blea General se efectuará en cada circunscripción electoral, por y
entre los deportistas que figuren en el censo y reúnan las condi-
ciones para ser electores y/o elegibles.

2. El acto de votación se efectuará mediante convocatoria pública
de la Federación Extremeña de Golf, de acuerdo con el calendario
electoral establecido, especificándose el lugar y horario de votacio-
nes, siendo el voto libre y secreto.

SECCION III

De las entidades deportivas

ARTICULO 13

Tienen la consideración de electoras y elegibles las entidades ins-
critas en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura y en la Federación Extremeña de Golf, en las mismas cir-
cunstancias a las señaladas en el artículo 11, en lo que les sea de
aplicación.

Cada Entidad Deportiva inscrita en el Registro correspondiente de la
Junta de Extremadura y perteneciente a la Federación Extremeña de
Golf, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el Decre-
to 137/1996, de 3 de septiembre, tendrá un representante.

ARTICULO 14

1. La elección de los representantes de las entidades deportivas en
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la Asamblea General se efectuará en cada circunscripción electoral,
por y entre las entidades deportivas que figuren en el censo y
reúnan las condiciones para ser electoras y elegibles.

2. El acto de votación se efectuará mediante convocatoria pública
de la Federación Extremeña de Golf, de acuerdo con el calendario
electoral establecido, especificándose el lugar y horario de votacio-
nes, siendo el voto libre y secreto.

SECCION IV

De los técnicos

ARTICULO 15

Tienen la consideración de electores y elegibles aquellos técnicos
que estén en las mismas circunstancias señaladas en el artículo 11,
en lo que les sea de aplicación.

ARTICULO 16

1. La elección de los representantes de los técnicos en la Asamblea
General se efectuará en cada circunscripción electoral, por y entre
los técnicos que figuren en el censo y reúnan las condiciones para
ser electores y elegibles.

2. El acto de votación se efectuará mediante convocatoria pública
de la Federación Extremeña de Golf, de acuerdo con el calendario
electoral establecido, especificándose el lugar y horario de votacio-
nes, siendo el voto libre y secreto.

SECCION V

De los jueces y arbitros

ARTICULO 17

Tienen la consideración de electores y elegibles aquellos jueces y
árbitros que estén en las mismas circunstancias señaladas en el
artículo 11, en lo que les sea de aplicación.

ARTICULO 18

1. La elección de los representantes de los jueces y árbitros en la
Asamblea General se efectuará en cada circunscripción electoral,
por y entre los jueces y árbitros que figuren en el censo y reúnan
las condiciones para ser electores y elegibles.

2. El acto de votación se efectuará mediante convocatoria pública
de la Federación Extremeña de Golf, de acuerdo con el calendario
electoral establecido, especificándose el lugar y horario de votacio-
nes, siendo el voto libre y secreto.

CAPITULO V

Circunscripciones electorales

ARTICULO 19

1. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 del Decreto
137/1996, de 3 de septiembre, por la que se establecen los crite-
rios para la elaboración de reglamentos y realización de los proce-
sos electorales en las federaciones deportivas extremeñas y se re-
gulan las Juntas Electorales Federativas, las circunscripciones electo-
rales por estamentos serán las siguientes:

• Entidades Deportivas: AUTONOMICA
• Deportistas: AUTONOMICA
• Técnicos: AUTONOMICA
• Jueces y árbitros: AUTONOMICA

2. El número de representantes por cada una de ellas se establece
según el mencionado artículo 12 del Decreto 137/1996, de 3 de
septiembre, y será desglosado en el anexo IV de este Reglamento
Electoral.

CAPITULO VI

De la Junta Electoral Federativa

ARTICULO 20

1. La Junta Electoral Federativa es el órgano encargado de velar,
en última instancia federativa, por la legalidad del proceso electo-
ral y está compuesta por tres miembros, elegidos por la Asamblea
General en la que se apruebe el presente reglamento electoral, de
entre personas ajenas al proceso electoral, pudiendo ser elegidos a
propuesta del presidente de la federación.

2. Los miembros de la Junta Electoral Federativa no podrán ser
candidatos a miembros de la Asamblea General de la Federación
Extremeña de Golf.

3. La sede de la Junta Electoral Federativa será la de la Federa-
ción Extremeña de Golf, estando asistida en sus labores por el
personal administrativo de la misma.

4. Una vez constituida la Junta Electoral Federativa se dará cuenta
a la Dirección General de Deportes, por la Comisión Gestora de la
Federación Extremeña de Golf, con indicación expresa del nombre,
dos apellidos, DNI, dirección, teléfono y cargo de cada uno de sus
componentes.

ARTICULO 21

1. La Junta Electoral Federativa entenderá de las reclamaciones
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que se planteen en todos los actos del proceso electoral y sus re-
soluciones podrán ser recurridas ante el Comité de Garantías Elec-
torales en el plazo de siete días hábiles desde su notificación, ex-
cepto en el supuesto contemplado en el artículo 4.3.

2. El plazo de presentación de recursos ante la Junta Electoral Fe-
derativa será el determinado en el calendario electoral, no pudien-
do ser inferior a tres días hábiles ni superior a cinco, finalizando
a las 20:00 horas del día establecido. Los mismos deberán ser re-
sueltos en el plazo igualmente determinado en el calendario elec-
toral, no pudiendo ser superior a tres días hábiles desde su inter-
posición.

3. A los efectos del cómputo de los plazos establecidos en el ca-
lendario electoral, todos los documentos dirigidos a la Junta
Electoral Federativa serán registrados de entrada y salida en el
correspondiente libro de registro de la Federación Extremeña de
Golf.

4. Toda la documentación que se envíe a los interesados se efec-
tuará de manera formal y por el medio que se considere más rá-
pido, siempre por escrito y con acuse de recibo.

ARTICULO 22

1. Las convocatorias de las reuniones de la Junta Electoral Fede-
rativa serán efectuadas por el secretario y de orden del presi-
dente de la misma, al menos en los días establecidos en el ca-
lendario y reglamento electorales y siempre que su actuación
sea precisa. Se constituirá siempre que asistan al menos dos de
sus miembros, de los cuales uno actuará como presidente y el
otro como secretario.

2. Los acuerdos de la Junta Electoral Federativa se adoptarán por
mayoría simple de los asistentes, teniendo el presidente voto de
calidad en caso de empate. De la reunión se levantará el corres-
pondiente acta en la que se hará constar, de la manera más exac-
ta posible, lo ocurrido en la misma. Igualmente se relacionarán los
votos particulares al acuerdo que pudiera existir.

CAPITULO Vll

De los recursos ante el Comité de Garantías Electorales

ARTICULO 23

El Comité de Garantías Electorales, regulado por Decreto
172/1995, de 17 de octubre, será competente para conocer, en úl-
tima instancia administrativa:

a) De los recursos que se interpongan contra los acuerdos definiti-

vos de la Junta Electoral Federativa, para impugnar la validez de
las elecciones, así como aquéllos que versen sobre proclamación de
candidaturas o sobre la proclamación de candidatos electos.

b) De los recursos que se interpongan contra los acuerdos definiti-
vos de la Junta Electoral Federativa para impugnar las sanciones
que se impongan con motivo de la comisión de infracciones en
materia electoral.

c) De los conflictos de competencias que se susciten entre las Jun-
tas Electorales de las federaciones deportivas extremeñas.

d) De las demás cuestiones que en materia electoral deportiva Ie
sean sometidas por la Consejería de Educación y Juventud a ins-
tancia de parte.

ARTICULO 24

1. Estarán Iegitimados para recurrir ante el Comité de Garantías
Electorales:

a) Los representantes de las candidaturas cuya proclamación hu-
biere sido denegada y las personas a quienes se hubiere referido
la denegación.

b) Los representantes de las candidaturas proclamadas o de los
concurrentes en campaña electoral.

c) Las personas físicas o jurídicas cuyos intereses Iegítimos se en-
cuentren afectados por los acuerdos o resoluciones a que se refie-
re el artículo anterior.

2. Los recursos deberán presentarse ante la Junta Electoral Federa-
tiva en el plazo de siete o tres días hábiles, según proceda, a par-
tir del siguiente a la fecha de su notificación o publicación. Trans-
curridos dichos plazos sin haberse interpuesto recurso, Ios acuerdos
o resoluciones serán firmes.

3. Los recursos podrán presentarse en la Secretaría del Comité de
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de Extremadu-
ra (C/. Delgado Valencia, 6 - 06800 Mérida) o en la Junta Electoral
Federativa que dictó el acto impugnado. En este último caso, el
presidente de la Junta Electoral Federativa remitirá a la primera,
en el plazo de cinco días naturales, el escrito de interposición jun-
to con el expediente electoral e informe de la Junta Electoral Fe-
derativa en el que se consigne cuanto estime procedente como
fundamento del acuerdo impugnado.

ARTICULO 25

La tramitación de los recursos de que conoce el Comité de Garan-
tías Electorales se regulará por lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio
de las especialidades previstas en los artículos precedentes.

CAPITULO VIII

De las Mesas Electorales

ARTlCULO 26

1. Las Mesas Electorales estarán compuestas por tres miembros, ac-
tuando uno como presidente, otro como secretario y el tercero co-
mo vocal.

2. La elección de los miembros de las Mesas Electorales se efectua-
rá mediante sorteo, eligiéndose tres titulares y tres suplentes.

3. Los miembros de las Mesas Electorales no podrán ser candidatos
a miembros de la Asamblea General de la Federación Extremeña
de Golf.

4. El presidente de la Mesa Electoral tiene, dentro del local
donde se celebre la votación, autoridad exclusiva para preservar
el orden y asegurar la libertad de los electores, velando igual-
mente porque la entrada al local se conserve siempre accesible.
Se le concede el derecho de interpretar las normas de votación
en cuanto a identidad de los electores, requisitos y demás cir-
cunstancias del proceso.

ARTICULO 27

Tienen derecho a entrar en los locales donde se celebre la elec-
ción, además de los miembros de la Mesa Electoral:

a) Los electores.

b) Los interventores o representantes de las candidaturas.

c) Los miembros de la Junta Electoral Federativa.

d) Aquellas personas cuyo cometido sea mantener el orden en el
recinto.

ARTICULO 28

1. Si el presidente de la Mesa Electoral no se presentase, le susti-
tuirá el secretario y a éste el vocal y, por último, los suplentes
por su orden.

2. En el caso en que no fuera posible la constitución de la Mesa
Electoral por no asistir los titulares y suplentes de la misma, se
procederá a su constitución con los tres primeros votantes que ac-
cedieran a ello, los cuales ocuparán los cargos por cubrir.

3. Cada Mesa Electoral deberá contar con una lista del censo elec-

toral de la circunscripción, papeletas electorales y una urna trans-
parente precintada para cada uno de los estamentos, en las que
por los miembros de cada estamento se introducirán indistinta-
mente las papeletas correspondientes a las elecciones de miembros
de la Asamblea General.

4. Reunidos los miembros de la Mesa EIectoral con media hora al
menos de antelación al comienzo de las votaciones, recibirán las
acreditaciones de los interventores, si los hubiere. Sólo podrá haber
uno por cada candidatura, que firmará el correspondiente acta.

ARTICULO 29

1. El proceso de votación se efectuará acreditando el votante su
condición ante el secretario que anotará al margen del censo elec-
toral que lo ha efectuado. A continuación, el votante entregará el
voto al Presidente que lo introducirá en la urna añadiendo en voz
alta la palabra «Votó».

2. A los efectos de facilitar la votación, se habilitará un modelo
oficial de papeleta que, encabezada con la denominación del esta-
mento, determinará el nombre y los dos apellidos de los candida-
tos por la circunscripción electoral. Igualmente se pondrá a dispo-
sición del votante un sobre con el nombre del estamento.

ARTICULO 30

1. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:

a) No se ajusten al modelo establecido por la Federación Extreme-
ña de Golf.

b) Incluyan más nombres que los candidatos existentes.

c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.

d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la can-
didatura.

2. La votación se efectuará colocando el votante una cruz o aspa
delante del nombre del candidato.

3. Llegada la hora de la finalización de la votación, el presidente
ordenará cerrar el lugar donde se efectúe la votación, no permi-
tiendo a partir de ese momento el acceso a ningún votante. A
continuación, procederán a realizar la votación las personas que se
encuentren en la sala.

4. El orden de votación en este caso será:

1.º) Votantes que no lo hubieran efectuado y que se encuentren en
la sala.

2.º) Votos por correo.
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3.º) Interventores.

4.º) Componentes de la Mesa Electoral por orden de vocal, secreta-
rio y presidente.

ARTICULO 31

Finalizada la votación, el presidente de la Mesa Electoral proce-
derá al escrutinio que será público y de acuerdo al siguiente
mecanismo:

1.º) Se abrirán las puertas por si alguien quiere presenciarlo.

2.º) Se desprecintarán las urnas y volcarán las papeletas.

3.º) Se procederá al recuento de los votos emitidos que en todos
los casos será coincidente con el número de votantes; en caso de
no coincidir, se declarará nula la votación que deberá repetirse al
cuarto día natural de la misma.

4.º) Se iniciará el escrutinio de votos de cada candidatura. Finali-
zado el mismo se levantará el correspondiente acta que, firmada
por los interventores y componentes de la Mesa Electoral, especifi-
cará:

a) Votos válidos.

b) Votos en blanco.

c) Votos nulos.

d) Número de votos obtenidos por cada candidatura.

e) Alegaciones que pudieran hacer los interventores y componentes
de la Mesa Electoral.

5.º) Se destruirá la totalidad de papeletas en el caso de que estén
conformes todas las partes. De no ser así se incorporarán al acta
de resultados.

6.º) Se remitirá una copia del acta a la Junta Electoral Federativa.

7.º) Caso de existir empate entre dos o más candidatos, en cual-
quiera de los estamentos, se decidirá mediante sorteo celebrado el
día siguiente de las votaciones por parte de la Junta Electoral Fe-
derativa, antes de la publicación de resultados provisionales. El
sorteo será público y consistirá en la extracción de una papeleta
en las que previamente se hayan hecho figurar los nombres de los
candidatos empatados, siendo elegido aquél cuya papeleta sea la
extraída por uno de los miembros de la Junta Electoral Federativa.
El resultado del sorteo se incorporará como anexo al acta de vo-
taciones de la Mesa Electoral.

CAPlTULO IX

Del voto por correo

ARTICULO 32

1. Los electores que deseen hacer uso del voto por correo deberán
enviar el sobre y papeleta oficiales del voto acompañados de una fo-
tocopia de su DNI, todo ello dentro de otro sobre dirigido a la Mesa
Electoral, al dorso del cual debe figurar nombre y apellidos del vo-
tante, número del D.N.I., su firma y el estamento al que pertenece.

2. Los votos por correo deberán estar a disposición de la Mesa
Electoral a lo largo del horario de votación y siempre antes de
que se produzca la de los componentes de la misma. Aquellos
votos que se reciban una vez finalizada la votación no serán vá-
lidos, procediendo la Mesa Electoral a su destrucción sin que
sean abiertos.

3. Todos los electores que hayan votado por correo podrán com-
probar en los correspondientes censos que han ejercido su derecho
al voto.

ARTICULO 33.–Finalizada la votación personal y antes de iniciarse
la correspondiente a interventores y Mesa Electoral, el secretario
de la misma recogerá los votos por correo hábiles y, previa com-
probación de estar incluidos en el censo, el presidente procederá a
introducir el voto en la urna.

ARTICULO 34

1. Los candidatos a miembros electos podrán nombrar un interventor
por cada Mesa Electoral mediante la expedición de un documento
que Ie acredite como tal, siendo necesario para ello tener la condi-
ción de elector en la circunscripción electoral correspondiente.

2. Los interventores ejercen su derecho a sufragio en la Mesa Electo-
ral ante la que están acreditados y pueden asistir a la Mesa Electo-
ral, participar en sus deliberaciones con voz, pero sin voto, y ejercer
los derechos que le concede la reglamentación electoral.

TITULO II

DE LA ELECCION DE PRESIDENTE

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 35

1. El presidente de la Federación Extremeña de Golf será elegido
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mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre los miembros
de la Asamblea General que será convocada en la fecha determi-
nada en el calendario electoral y tendrá como único punto del or-
den del día la elección del mismo.

2. El presidente tendrá la condición de miembro nato de la Asam-
blea General.

3. Procederá elegir presidente en la primera sesión que celebre ca-
da nueva Asamblea General.

ARTICULO 36

1. La candidatura a la Presidencia deberá efectuarse mediante es-
crito dirigido a la Junta Electoral Federativa, debiéndose hacer
constar la filiación, domicilio completo y fecha de nacimiento del
interesado, así como su renuncia expresa y formal a la condición
activa que le hubiese Iegitimado como representante en la Asam-
blea General para el supuesto de que resultase elegido presidente,
adjuntándose a referido escrito fotocopia del D.N.I.

2. La lista de candidaturas presentadas deberá obrar en poder de
todos los miembros de la Asamblea General con, al menos, cuaren-
ta y ocho horas de antelación a la celebración de las votaciones.

CAPITULO II

FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA LA ELECCION
DE PRESIDENTE

ARTICULO 37

Para que se proceda válidamente a la elección de presidente será
necesaria la presencia en el momento de iniciarse la misma de, al
menos, la mitad más uno del total de los miembros de la Asam-
blea General.

ARTICULO 38

1. La Presidencia de la sesión constitutiva de la Asamblea General
se formará con los dos asambleístas de más edad que actuarán
como presidente y vicepresidente, respectivamente, no pudiendo en
ningún caso coincidir con los candidatos a la Presidencia, desem-
peñando las funciones de secretario quien ostente este cargo en la
Comisión Gestora de la Federación.

2. Con carácter previo a la votación, cada candidato –por orden
determinado previamente por sorteo– expondrá su programa por
un tiempo máximo de treinta minutos, sin que pueda existir répli-
ca, ni siquiera en el caso de alusiones.

3. Terminada la intervención de los candidatos, los miembros de la
Asamblea General podrán efectuarles preguntas. Finalizada la ronda
de preguntas pasará a realizarse la votación.

ARTICULO 39

La votación se efectuará según el siguiente proceso:

1.º) El Presidente de la Asamblea General llamará a votar a los
miembros de la misma. Pasados cinco minutos ordenará el cierre
del local donde vaya a efectuarse la votación, no pudiendo incor-
porarse a la sala ningún nuevo asambleísta.

2.º) El secretario nombrará a cada uno de los miembros de la
Asamblea General, que entregará la papeleta al presidente, introdu-
ciéndola éste en la urna.

3.º) El orden de la votación será: asambleístas, interventores, vice-
presidente y presidente.

4.º) Finalizada la votación, en la que no será válido el voto por
correo ni la delegación de voto, se procederá por parte del presi-
dente de la Asamblea al desprecintado de la urna, contando el nú-
mero de votos, que será coincidente con el número de votantes,
debiendo anular la votación en aquellos casos en que este hecho
no se produzca.

ARTICULO 40

1. Será proclamado presidente el candidato que obtuviere mayoría
absoluta de votos. En el caso de que ninguno de los candidatos
alcance la mayoría absoluta en primera vuelta, se realizará una
nueva votación por mayoría simple entre los candidatos que hayan
obtenido mayor número de votos.

2. En caso de empate se suspenderá la sesión por un espacio de
tiempo no inferior a una hora ni superior a tres, celebrándose una
última votación, también por mayoría simple. De persistir el empa-
te, se efectuará el sorteo que decidirá quién será el presidente.

ARTICULO 41

El presidente electo ocupará la Presidencia de la Asamblea General
inmediatamente después de celebrada la votación en que haya si-
do elegido.

ARTICULO 42.

En el caso de que sólo exista un único candidato a presidente, no
se realizarán votaciones y quedará nombrado por aclamación.

Cáceres, 28 de noviembre de 1996.
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FEDERACION REGIONAL EXTREMEÑA DE RUGBY

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1996,
sobre Reglamento de elecciones a miembros
de la Asamblea General y Presidente de la
Federación Extremeña de Rugby.

REGLAMENTO DE ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA
GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACION

EXTREMEÑA DE RUGBY

TITULO I

De la elección de miembros de la Asamblea General

CAPITULO I

Disposiciones Generales

ARTICULO 1

Publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 105, de fecha
10-9-96, el Decreto 137/1996, de 3 de septiembre, por el que se
establecen los criterios para la elaboración de reglamentos y reali-
zación de los procesos electorales en las federaciones deportivas
extremeñas y se regulan las Juntas Electorales Federativas, se con-
vocan elecciones a miembros de la Asamblea General y a Presiden-
te de la Federación Extremeña de Rugby.

ARTICULO 2

1. Las elecciones se regirán por el presente reglamento electoral
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto
137/1996, de 3 de septiembre, precisará de la aprobación por
parte de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extre-
madura.

2. El presente reglamento electoral deberá estar expuesto en los
tablones de anuncios de la Federación Extremeña de Rugby, en los
de sus delegaciones y en el de la sede de la Dirección General de
Deportes, desde el día de la convocatoria de las elecciones hasta
aquél en que concluyan los comicios.

CAPITULO II

Composición de la Asamblea General

ARTICULO 3

1. La Asamblea General de la Federación Extremeña de Rugby es-

tará compuesta por 20 miembros, representantes de los estamentos
de entidades deportivas, deportistas, técnicos y jueces y árbitros, a
los que corresponderán el siguiente número de representantes:

–Entidades deportivas = 50 % = 10 miembros.
–Deportistas = 30% = 6 miembros.
–Técnicos = 10% = 2 miembros.
–Jueces y árbitros = 10% = 2 miembros.

2. La distribución por circunscripciones electorales y estamentos se-
rá la reflejada en el cuadro que figura como anexo III del presen-
te reglamento electoral.

3. La representación del estamento de entidades deportivas corres-
ponde a la propia entidad y no a una persona física. A estos efec-
tos, el representante será su presidente o la persona que la enti-
dad designe fehacientemente.

4. La representación del resto de estamentos es personal, por lo
que no cabe ningún tipo de sustitución en el ejercicio de la
misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar una doble representación
en la asamblea general.

CAPITULO III

Del censo y calendario electorales

ARTICULO 4

1. El censo electoral figura como anexo I al presente reglamen-
to y deberá estar expuesto en los tablones de anuncios de la
Federación Extremeña de Rugby, en los de sus delegaciones y
en el de la sede de la Dirección General de Deportes, desde el
día de la convocatoria de las elecciones hasta aquél en que
concluyan los comicios.

2. El censo electoral constará de dos apartados: electores y elegi-
bles, estando subdividido en los estamentos que lo componen, se-
gún el artículo anterior y, a su vez, cada estamento se relacionará
por circunscripciones electorales.

3. Contra el censo electoral se podrá interponer reclamación ante
la Junta Electoral Federativa. Las resoluciones de la Junta Electoral
Federativa relativas al censo serán recurribles ante el Comité de
Garantías Electorales en el plazo de tres días hábiles desde la no-
tificación de la resolución.

4. Resueltas las reclamaciones y firme el censo electoral no podrán
realizarse impugnaciones de ningún tipo referidas al mismo en
otras fases del proceso electoral.
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ARTICULO 5

1. El calendario por el que ha de regirse el proceso electoral de
la Federación Extremeña de Rugby será el que figura como anexo
II a este reglamento electoral.

2. Los días en que tengan lugar las elecciones de miembros de la
Asamblea General y de presidente de la Federación Extremeña de
Rugby no podrán coincidir con días en los que se celebren prue-
bas o competiciones deportivas de carácter oficial.

3. En el proceso electoral serán considerados inhábiles los sábados,
domingos y festivos (éstos últimos referidos únicamente a la locali-
dad sede de la Junta Electoral Federativa), así como el mes de
agosto, a efectos de cómputo de plazos del calendario y presenta-
ción de recursos o reclamaciones.

CAPITULO IV

Requisitos de los candidatos y los estamentos

SECCION I

Disposiciones Generales

ARTICULO 6

1. Para tomar parte en el proceso electoral de la Federación Ex-
tremeña de Rugby deberán reunirse los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciséis años de edad para ser elector y die-
ciocho para ser elegible el día de la fecha de celebración de las
votaciones.

b) Poseer la condición de ciudadano extremeño, conforme establece
el Estatuto de Autonomía de Extremadura.

c) Estar en pleno uso de los derechos civiles.

d) Estar incluido en el censo electoral.

e) No estar sujeto a corrección disciplinaria, de carácter deportivo,
que le inhabilite.

f) No haber sido inhabilitado para el desempeño de un cargo pú-
blico por sentencia judicial firme.

2. Los candidatos que pertenezcan a dos o más estamentos y reú-
nan las condiciones exigidas en todos ellos, no podrán presentar
candidatura más que a uno de ellos.

ARTICULO 7

1. Los candidatos a miembros de la Asamblea General deberán
presentar escrito dirigido al presidente de la Junta Electoral Fede-
rativa en el que se han constar, al menos, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.

b) Domicilio completo.

c) Número del D.N.I. adjuntando, además, fotocopia del mismo.

d) Candidatura a la que se presenta.

e) Fotocopia de la licencia en vigor (sólo para deportistas, técnicos
y árbitros).

f) Los representantes de las entidades deportivas adjuntarán certi-
ficado del secretario de la misma, con el visto bueno del presiden-
te, de que posee tal condición.

2. Los escritos dirigidos a la Junta Electoral Federativa podrán ser
enviados por cualquier medio que acredite fehacientemente su re-
cepción o ser entregados en mano; a tal efecto, el horario de
apertura y cierre de los servicios administrativos de la federación
será de lunes a viernes, de 18.00 a 20.00 horas.

ARTICULO 8

1. Cuando el número de candidaturas presentadas a la elección
de miembros a la Asamblea General sea inferior al número de
representantes por estamento y circunscripción, la Junta Electo-
ral Federativa procederá a proclamar candidatos electos a los
presentados.

ARTICULO 9

La condición de miembro de la Asamblea General se perderá por
cualesquiera de las siguientes causas:

a) Expiración del periodo de mandato.

b) Dimisión.

c) Incapacidad que le impida desempeñar el cargo o muerte.

d) Incompatibilidad sobrevenida de las establecidas legal o estatu-
tariamente para el cargo de que se trate.

e) Pérdida de la condición federativa que le permitió el acceso a
la representación, con excepción del Presidente, no teniéndose en
cuenta tal circunstancia cuando sea provocada por la realización
del servicio militar obligatorio o prestación social sustitutoria.

f) En el supuesto de ser representante de Entidad Deportiva, que
sea relegado de su representación por la misma.

g) Resolución sancionadora de los Comités Disciplinarios de la Fe-
deración Extremeña de Rugby o del Comité Extremeño de Discipli-
na Deportiva, por comisión de falta tipificada como muy grave.

h) Sentencia judicial firme.
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i) Pérdida de la condición de ciudadano extremeño.

j) Cualquiera otra causa que determinen las Leyes.

ARTICULO 10

1. La sustitución de las bajas o vacantes que se produjesen entre
los miembros de la Asamblea General se realizará a través de la
designación de miembros suplentes en cada uno de los estamentos
y circunscripciones, que corresponderán a las candidaturas más vo-
tadas y que no obtuvieron representación.

2. En el caso de no existir miembros suplentes, las bajas o vacan-
tes se cubrirán mediante la celebración de elecciones parciales.

SECCION II

De los deportistas

ARTICULO 11

1. Tienen la consideración de electores los no menores de dieciséis
años y de elegibles los mayores de edad, respectivamente, referido
en ambos casos a la fecha de celebración de las votaciones.

2. Para poder estar incluidos en el censo electoral, los deportistas
deberán estar en posesión de licencia deportiva en vigor expedida
por la Federación Extremeña de Rugby o, en su caso y cuando
proceda, por la Federación Española, y haberla tenido, al menos,
durante la temporada deportiva anterior y actual, si así fuera, así
como haber participado y participar igualmente durante la tempo-
rada anterior y actual, en su caso, en competiciones o actividades,
que tengan carácter oficial en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Estos requisitos se exigirán en relación con el
momento de la convocatoria de las elecciones.

ARTICULO 12

1. La elección de los representantes de los deportistas en la Asam-
blea General se efectuará en cada circunscripción electoral, por y
entre los deportistas que figuren en el censo y reúnan las condi-
ciones para ser electorces y/o elegibles.

2. El acto de votación se efectuará mediante convocatoria pública
de la Federación Extremeña de Rugby, de acuerdo con el calenda-
rio electoral establecido, especificándose el lugar y horario de vo-
taciones, siendo el voto libre y secreto.

SECCION III

De las entidades deportivas

ARTICULO 13

Tienen la consideración de electoras y elegibles las entidades ins-

critas en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura y en la Federación Extremeña de Rugby, en las mismas cir-
cunstancias a las señaladas en el artículo 11, en lo que les sea de
aplicación.

ARTICULO 14

1. La elección de los representantes de las entidades deportivas en
la Asamblea General se efectuará en cada circunscripción electoral,
por y entre las entidades deportivas que figuren en el censo y
reúnan las condiciones para ser electoras y elegibles.

2. El acto de votación se efectuará mediante convocatoria pública
de la Federación Extremeña de Rugby, de acuerdo con el calenda-
rio electoral establecido, especificándose el lugar y horario de vo-
taciones, siendo el voto libre y secreto.

SECCION IV

De los técnicos

ARTICULO 15

Tienen la consideración de electores y elegibles aquellos técnicos
que estén en las mismas circunstancias señaladas en el artículo 11,
en lo que les sea de aplicación.

ARTICULO 16

1. La elección de los representantes de los técnicos en la Asamblea
General se efectuará en cada circunscripción electoral, por y entre
los técnicos que figuren en el censo y reúnan las condiciones para
ser electores y elegibles.

2. El acto de votación se efectuará mediante convocatoria pública
de la Federación Extremeña de Rugby, de acuerdo con el calenda-
rio electoral establecido, especificándose el lugar y horario de vo-
taciones, siendo el voto libre y secreto.

SECCION V

De los jueces y arbitros

ARTICULO 17

Tienen la consideración de electores y elegibles aquellos jueces y
árbitros que estén en las mismas circunstancias señaladas en el
artículo 11, en lo que les sea de aplicación.

ARTICULO 18

1. La elección de los representantes de los jueces y árbitros en la
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Asamblea General se efectuará en cada circunscripción electoral,
por y entre los jueces y árbitros que figuren en el censo y reúnan
las condiciones para ser electores y elegibles.

2. El acto de votación se efectuará mediante convocatoria pública
de la Federación Extremeña de Rugby, de acuerdo con el calenda-
rio electoral establecido, especificándose el lugar y horario de vo-
taciones, siendo el voto libre y secreto.

CAPITULO V

Circunscripciones electorales

ARTICULO 19

1. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 del Decreto
137/1996, de 3 de septiembre, por la que se establecen los crite-
rios para la elaboración de reglamentos y realización de los proce-
sos electorales en las federaciones deportivas extremeñas y se re-
gulan las Juntas Electorales Federativas, las circunscripciones electo-
rales por estamentos serán las siguientes:

• Entidades Deportivas: AUTONOMICA

• Deportistas: AUTONOMICA

• Técnicos: AUTONOMICA

• Jueces y árbitros: AUTONOMICA

2. El número de representantes por cada una de ellas se establece
según el mencionado artículo 12 del Decreto 137/1996, de 3 de
septiembre, y será el desglosado en el anexo IV de este Reglamen-
to Electoral.

CAPITULO VI

De la Junta Electoral Federativa

ARTICULO 20

1. La Junta Electoral Federativa es el órgano encargado de velar,
en última instancia federativa, por la legalidad del proceso electo-
ral y está compuesta por tres miembros, elegidos por la Asamblea
General en la que se apruebe el presente reglamento electoral, de
entre personas ajenas al proceso electoral, pudiendo ser elegidos a
propuesta del presidente de la federación.

2. Los miembros de la Junta Electoral Federativa no podrán ser
candidatos a miembros de la Asamblea General de la Federación
Extremeña de Rugby.

3. La sede de la Junta Electoral Federativa será la de la Federa-
ción Extremeña de Rugby, estando asistida en sus labores por el
personal administrativo de la misma.

4. Una vez constituida la Junta Electoral Federativa se dará cuenta
a la Dirección General de Deportes, por la Comisión Gestora de la
Federación Extremeña de Rugby, con indicación expresa del nom-
bre, dos apellidos, DNI, dirección, teléfono y cargo de cada uno de
sus componentes.

ARTICULO 21

1. La Junta Electoral Federativa entenderá de las reclamaciones
que se planteen en todos los actos del proceso electoral y sus re-
soluciones podrán ser recurridas ante el Comité de Garantías Elec-
torales en el plazo de siete días hábiles desde su notificación, ex-
cepto en el supuesto contemplado en el artículo 4.3.

2. El plazo de presentación de recursos ante la Junta Electoral Fe-
derativa será el determinado en el calendario electoral, no pudien-
do ser inferior a tres días hábiles ni superior a cinco, finalizando
a las 20:00 horas del día establecido. Los mismos deberán ser re-
sueltos en el plazo igualmente determinado en el calendario elec-
toral, no pudiendo ser superior a tres días hábiles desde su inter-
posición.

3. A los efectos del cómputo de los plazos establecidos en el ca-
lendario electoral, todos los documentos dirigidos a la Junta Elec-
toral Federativa serán registrados de entrada y salida en el corres-
pondiente libro de registro de la Federación Extremeña de Rugby.

4. Toda la documentación que se envíe a los interesados se efec-
tuará de manera formal y por el medio que se considere más rá-
pido, siempre por escrito y con acuse de recibo.

ARTICULO 22

1. Las convocatorias de las reuniones de la Junta Electoral Federa-
tiva serán efectuadas por el secretario y de orden del presidente
de la misma, al menos en los días establecidos en el calendario y
reglamento electorales y siempre que su actuación sea precisa. Se
constituirá siempre que asistan al menos dos de sus miembros, de
los cuales uno actuará como presidente y el otro como secretario.

2. Los acuerdos de la Junta Electoral Federativa se adoptarán por
mayoría simple de los asistentes, teniendo el presidente voto de
calidad en caso de empate. De la reunión se levantará el corres-
pondiente acta en la que se hará constar, de la manera más exac-
ta posible, lo ocurrido en la misma. Igualmente se relacionarán los
votos particulares al acuerdo que pudiera existir.

CAPITULO Vll

De los recursos ante el Comité de Garantías Electorales

ARTICULO 23
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El Comité de Garantías Electorales, regulado por Decreto
172/1995, de 17 de octubre, será competente para conocer, en úl-
tima instancia administrativa:

a) De los recursos que se interpongan contra los acuerdos de la
Junta Electoral Federativa, para impugnar la validez de las eleccio-
nes, así como aquellos que versen sobre proclamación de candida-
turas o sobre la proclamación de candidatos electos.

b) De los recursos que se interpongan contra los acuerdos definiti-
vos de la Junta Electoral Federativa para impugnar las sanciones
que se impongan con motivo de la comisión de infracciones en
materia electoral.

c) De los conflictos de competencias que se susciten entre las Jun-
tas Electorales de las federaciones deportivas extremeñas.

d) De las demás cuestiones que en materia electoral deportiva Ie
sean sometidas por la Consejería de Educación y Juventud a ins-
tancia de parte.

ARTICULO 24

1. Estarán Iegitimados para recurrir ante el Comité de Garantías
Electorales:

a) Los representantes de las candidaturas cuya proclamación hu-
biere sido denegada y las personas a quienes se hubiere referido
la denegación.

b) Los representantes de las candidaturas proclamadas o de los
concurrentes en campaña electoral.

c) Las personas físicas o jurídicas cuyos intereses Iegítimos se en-
cuentren afectados por los acuerdos o resoluciones a que se refie-
re el artículo anterior.

2. Los recursos deberán presentarse ante la Junta Electoral Federa-
tiva en el plazo de siete o tres días hábiles, según proceda, a par-
tir del siguiente a la fecha de su notificación o publicación. Trans-
curridos dichos plazos sin haberse interpuesto recurso, Ios acuerdos
o resoluciones serán firmes.

3. Los recursos podrán presentarse en la Secretaría del Comité de
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de Extremadu-
ra (C/. Delgado Valencia, 6 - 06800 Mérida) o en la propia Junta
Electoral Federativa que dictó el acto impugnado. En este último
caso, el presidente de la Junta Electoral Federativa remitirá a la
primera, en el plazo de cinco días naturales, el escrito de interpo-
sición junto con el expediente electoral e informe de la Junta
Electoral Federativa en el que se consigne cuanto estime proceden-
te como fundamento del acuerdo impugnado.

ARTICULO 25

La tramitación de los recursos de que conoce el Comité de Garan-
tías Electorales se regulará por lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio
de las especialidades previstas en los artículos precedentes.

CAPITULO VIII

De las Mesas Electorales

ARTlCULO 26

1. Las Mesas Electorales estarán compuestas por tres miembros, ac-
tuando uno como presidente, otro como secretario y el tercero co-
mo vocal.

2. La elección de los miembros de las Mesas Electorales se efectua-
rá mediante sorteo, eligiéndose tres titulares y tres suplentes.

3. Los miembros de las Mesas Electorales no podrán ser candidatos
a miembros de la Asamblea General de la Federación Extremeña
de Rugby.

4. El presidente de la Mesa Electoral tiene, dentro del local
donde se celebre la votación, autoridad exclusiva para preservar
el orden y asegurar la libertad de los electores, velando igual-
mente porque la entrada al local se conserve siempre accesible.
Se le concede el derecho de interpretar las normas de votación
en cuanto a identidad de los electores, requisitos y demás cir-
cunstancias del proceso.

ARTICULO 27

Tienen derecho a entrar en los locales donde se celebre la elec-
ción, además de los miembros de la Mesa Electoral:

a) Los electores.

b) Los interventores o representantes de las candidaturas.

c) Los miembros de la Junta Electoral Federativa.

d) Aquellas personas cuyo cometido sea mantener el orden en el
recinto.

ARTICULO 28

1. Si el presidente de la Mesa Electoral no se presentase, le susti-
tuirá el secretario y a éste el vocal y, por último, los suplentes
por su orden.

2. En el caso en que no fuera posible la constitución de la Mesa
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Electoral por no asistir los titulares y suplentes de la misma, se
procederá a su constitución con los tres primeros votantes que ac-
cedieran a ello, los cuales ocuparán los cargos por cubrir.

3. Cada Mesa Electoral deberá contar con una lista del censo elec-
toral de la circunscripción, papeletas electorales y una urna trans-
parente precintada para cada uno de los estamentos, en las que
por los miembros de cada estamento se introducirán indistinta-
mente las papeletas correspondientes a las elecciones de miembros
de la Asamblea General.

4. Reunidos los miembros de la Mesa EIectoral con media hora al
menos de antelación al comienzo de las votaciones, recibirán las
acreditaciones de los interventores, si los hubiere. Sólo podrá haber
uno por cada candidatura, que firmará el correspondiente acta.

ARTICULO 29

1. El proceso de votación se efectuará acreditando el votante su
condición ante el secretario que anotará al margen del censo elec-
toral que lo ha efectuado. A continuación, el votante entregará el
voto al Presidente que lo introducirá en la urna añadiendo en voz
alta la palabra «Votó».

2. A efectos de facilitar la votación, se habilitará un modelo oficial
de papeleta que, encabezada con la denominación del estamento,
determinará el nombre y los dos apellidos de los candidatos por
la circunscripción electoral. Igualmente se pondrá a disposición del
votante un sobre con el nombre del estamento.

ARTICULO 30

1. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:

a) No se ajusten al modelo establecido por la Federación Extreme-
ña de Rugby.

b) Incluyan más nombres que los candidatos existentes.

c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.

d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la can-
didatura.

2. La votación se efectuará colocando el votante una cruz o aspa
delante del nombre del candidato.

3. Llegada la hora de la finalización de la votación, el presidente
ordenará cerrar el lugar donde se efectúe la votación, no permi-
tiendo a partir de ese momento el acceso a ningún votante. A
continuación, procederán a realizar la votación las personas que se
encuentren en la sala.

4. El orden de votación en este caso será:

1.º) Votantes que no lo hubieran efectuado y que se encuentren en
la sala.

2.º) Votos por correo.

3.º) Interventores.

4.º) Componentes de la Mesa Electoral por orden de vocal, secreta-
rio y presidente.

ARTICULO 31

Finalizada la votación, el presidente de la Mesa Electoral proce-
derá al escrutinio que será público y de acuerdo al siguiente
mecanismo:

1.º) Se abrirán las puertas por si alguien quiere presenciarlo.

2.º) Se desprecintarán las urnas y volcarán las papeletas.

3.º) Se procederá al recuento de los votos emitidos que en todos
los casos será coincidente con el número de votantes; en caso de
no coincidir, se declarará nula la votación que deberá repetirse al
cuarto día natural de la misma.

4.º) Se iniciará el escrutinio de votos de cada candidatura. Fina-
lizado el mismo se levantará el correspondiente acta que, firma-
da por los interventores y componentes de la Mesa Electoral, es-
pecificará:

a) Votos válidos.

b) Votos en blanco.

c) Votos nulos.

d) Número de votos obtenidos por cada candidatura.

e) Alegaciones que pudieran hacer los interventores y componentes
de la Mesa Electoral.

5.º) Se destruirá la totalidad de papeletas en el caso de que estén
conformes todas las partes. De no ser así se incorporarán al acta
de resultados.

6.º) Se remitirá una copia del acta a la Junta Electoral Federativa.

7.º) Caso de existir empate entre dos o más candidatos, en cual-
quiera de los estamentos, se decidirá mediante sorteo celebrado el
día siguiente de las votaciones por parte de la Junta Electoral Fe-
derativa, antes de la publicación de resultados provisionales. El
sorteo será público y consistirá en la extracción de una papeleta
en las que previamente se hayan hecho figurar los nombres de los
candidatos empatados, siendo elegido aquél cuya papeleta sea la
extraída por uno de los miembros de la Junta Electoral Federativa.
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El resultado del sorteo se incorporará como anexo al acta de vo-
taciones de la Mesa Electoral.

CAPlTULO IX

Del voto por correo

ARTICULO 32

1. Los electores que deseen hacer uso del voto por correo deberán
enviar el sobre y papeleta oficiales del voto acompañados de una
fotocopia de su DNI, todo ello dentro de otro sobre dirigido a la
Mesa Electoral, al dorso del cual debe figurar nombre y apellidos
del votante, número del D.N.I., su firma y el estamento al que
pertenece.

2. Los votos por correo deberán estar a disposición de la Mesa
Electoral a lo largo del horario de votación y siempre antes de
que se produzca la de los componentes de la misma. Aquellos
votos que se reciban una vez finalizada la votación no serán vá-
lidos, procediendo la Mesa Electoral a su destrucción sin que
sean abiertos.

3. Todos los electores que hayan votado por correo podrán com-
probar en los correspondientes censos que han ejercido su derecho
al voto.

ARTICULO 33

Finalizada la votación personal y antes de iniciarse la correspon-
diente a interventores y Mesa Electoral, el secretario de la misma
recogerá los votos por correo hábiles y, previa comprobación de
estar incluidos en el censo, el presidente procederá a introducir el
voto en la urna.

CAPITULO X

De los interventores

ARTICULO 34

1. Los candidatos a miembros electos podrán nombrar un interven-
tor por cada Mesa Electoral mediante la expedición de un docu-
mento que Ie acredite como tal, siendo necesario para ello tener
la condición de elector en la circunscripción electoral correspon-
diente.

2. Los interventores ejercen su derecho a sufragio en la Mesa
Electoral ante la que están acreditados y pueden asistir a la
Mesa Electoral, participar en sus deliberaciones con voz, pero sin
voto, y ejercer los derechos que le concede la reglamentación
electoral.

TITULO II

DE LA ELECCION DE PRESIDENTE

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 35

1. El presidente de la Federación Extremeña de Rugby será elegido
mediante sufragio libre, directo, igual y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General que será convocada en la fecha
determinada en el calendario electoral y tendrá como único punto
del orden del día la elección del mismo.

2. El presidente tendrá la condición de miembro nato de la Asam-
blea General.

3. Procederá elegir presidente en la primera sesión que celebre ca-
da nueva Asamblea General.

ARTICULO 36

1. La candidatura a la Presidencia deberá efectuarse mediante es-
crito dirigido a la Junta Electoral Federativa, debiéndose hacer
constar la filiación, domicilio completo y fecha de nacimiento del
interesado, así como su renuncia expresa y formal a la condición
activa que le hubiese Iegitimado como representante en la Asam-
blea General para el supuesto de que resultase elegido presidente,
adjuntándose a referido escrito fotocopia del D.N.I.

2. La lista de candidaturas presentadas deberá obrar en poder de
todos los miembros de la Asamblea General con, al menos, cuaren-
ta y ocho horas de antelación a la celebración de las votaciones.

CAPITULO II

FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA LA ELECCION
DE PRESIDENTE

ARTICULO 37

Para que se proceda válidamente a la elección de presidente será
necesaria la presencia en el momento de iniciarse la misma de, al
menos, la mitad más uno del total de los miembros de la Asam-
blea General.

ARTICULO 38

1. La Presidencia de la sesión constitutiva de la Asamblea General
se formará con los dos asambleístas de más edad que actuarán
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como presidente y vicepresidente, respectivamente, no pudiendo en
ningún caso coincidir con los candidatos a la Presidencia, desem-
peñando las funciones de secretario quien ostente este cargo en la
Comisión Gestora de la Federación.

2. Con carácter previo a la votación, cada candidato –por orden
determinado previamente por sorteo– expondrá su programa por
un tiempo máximo de treinta minutos, sin que pueda existir répli-
ca, ni siquiera en el caso de alusiones.

3. Terminada la intervención de los candidatos, los miembros de la
Asamblea General podrán efectuarles preguntas. Finalizada la ronda
de preguntas pasará a realizarse la votación.

ARTICULO 39

La votación se efectuará según el siguiente proceso:

1.º) El Presidente de la Asamblea General llamará a votar a los
miembros de la misma. Pasados cinco minutos orderá el cierre del
local donde vaya a efectuarse la votación, no pudiendo incorporar-
se a la sala ningún nuevo asambleísta.

2.º) El secretario nombrará a cada uno de los miembros de la
Asamblea General, que entregará la papeleta al presidente, introdu-
ciéndola éste en la urna.

3.º) El orden de la votación será: asambleístas, interventores, vice-
presidente y presidente.

4.º) Finalizada la votación, en la que no será válido el voto por
correo ni la delegación de voto, se procederá por parte del presi-

dente de la Asamblea al desprecintado de la urna, contando el nú-
mero de votos, que será coincidente con el número de votantes,
debiendo anular la votación en aquellos casos en que este hecho
no se produzca.

ARTICULO 40

1. Será proclamado presidente el candidato que obtuviere mayoría
absoluta de votos. En el caso de que ninguno de los candidatos
alcance la mayoría absoluta en primera vuelta, se realizará una
nueva votación por mayoría simple entre los dos candidatos que
hayan obtenido mayor número de votos.

2. En caso de empate se suspenderá la sesión por un espacio
de tiempo no inferior a una hora ni supuerior a tres, celebrán-
dose una última votación, también por mayoría simple. De per-
sistir el empate, se efectuará el sorteo que decidirá quién será
el presidente.

ARTICULO 41

El presidente electo ocupará la Presidencia de la Asamblea General
inmediatamente después de celebrada la votación en que haya si-
do elegido.

ARTICULO 42.

En el caso de que sólo exista un único candidato a presidente, no
se realizarán votaciones y quedará nombrado por aclamación.

Cáceres, 14 de septiembre de 1996.
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS   ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

AYUDAS   BECAS   SUBVENCIONES   EMPLEO   OPOSICIONES   CURSOS   REGISTROS   TRÁMITES
CONCURSOS   SUBASTAS   SERVICIOS EN GENERAL
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